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CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA APLICACIÓN DEL APOYO A LA 
INFRAESTRUCTURA CULTURAL DE LOS ESTADOS, EN EL ESTADO DE MÉXICO, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE, LA SECRETARiA DE CULTURA, EN LO SUCESIVO "LA 
SECRETARÍA", REPRESENTADA POR LA DIRECTORA GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN, MTRA. MARÍA EUGENIA ARAIZAGA CALOCA, CON LA 
INTERVENCIÓN CONJUNTA DEL DIRECTOR GENERAL DE VINCULACIÓN CULTURAL, 
MTRO. MARIO ANTONIO VERA CRESTANI, CON LA ASISTENCIA DE LA Jt 
COORDINADORA DEL APOYO A LA INFRAESTRUCTURA CULTURAL. DE LOS 
ESTADOS (PAICE), ARQ. MIRNA OSIRIS ORTIZ CUEVAS; Y POR LA OTRA, EL 
MUNICIPIO DE TONATICO, ESTADO DE MÉXICO, EN ADELANTE "LA INSTANCIA 
BENEFICIARIA", REPRESENTADA POR SU PRESIDENTA MUNICIPAL, C. ANA CECILIA 
PERALTA CANO, Y EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, C. MARIO DANIEL 
GUADARRAMA ZAREÑANA; DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

l. "LA SECRETARÍA" declara que: 

1.1 Mediante el Decreto Presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de 
diciembre de 1988, se creó el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, como órgano 
Desconcentrado de la Secretaría de Educación Pública, con el objeto de ejercer las 
atribuciones que, en materia de promoción y difusión de la cultura y las artes, le corresponde 
a la citada dependencia. 

1.2 Mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 17 de diciembre del 
2015, que reforma la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, así como otras leye , 
se crea la Secretaría de Cultura. .-

: ·-~~;:· .... ;-:~. : .. , • 1 o¡l - : ~; : ; " ¡ 

1.3 En el artículo segundo transitorio deJ~Qecretci ·señaladO en la declaración que antec <1e, se 
establece que el Consejo Napion~ p_ara la C~_~a)~ l~s~-Art~~· se tr~nsfo~a en la retaría 
de Cultura, por lo que todo~·s~~ ~.ren~.s y. r~rsos :mat.e,r~ales , f1nanc1eros y h anos se 
transferirán ~la referida ~e~t~jit!.Si ·il~~ pO.n ~~s\'~p~ír~tes, ~rch ivos, acervos ' 
documentac1on en cualqwer ~~~O:.fq~e ·~~~~~~ :ba~o:;~ _:resguardo. 

: . -- ~-~ ~- ~- •!' .~: ? ,~ .. .. ~ .. '·""'" ':.:· ~- ~- ... -··· ~ ~~ "'· :~ .: 
A partir de la entrada en vig.9r·q~I: O-~sret9,,fit.~~_?;.,e.'}-J~::~~p,t~ración anterior, las menciones 
contenidas en leyes, reglamentos· t'CtisJ:>os(dort~S' de-' 'Ctiafqaier naturaleza, respecto del 
Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, se entenderán referidas a la Secretaría de 
Cultura. 

1.4 El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 tiene, entre otros objetivos, asegurar las 
condiciones para que la infraestructura cultural permita disponer de espacios adecuados para 
la difusión de la cultura en todo el país, estableciendo entre sus líneas de acción prioritarias, 
las de realizar un trabajo intensivo de evaluación, mantenimiento y actualización de 
infraestructura de los espacios culturales existentes en todo el territorio nacional; así como 
generar nuevas modalidades de espacios multifuncionales y comunitarios, para el desarrollo 
de actividades culturales en zonas y municipios con mayores índices de marginación y 
necesidad de fortalecimiento del tejido social. 
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1.5 A efecto de iniciar la consolidación integral de la infraestructura antes señalada, ha creado el 
Programa de Apoyos a la Cultura, en adelante "EL PROGRAMA" mediante el Apoyo a la 
Infraestructura Cultural de los Estados, en adelante "EL PAICE", el cual tiene como objetivo 
fundamental el contribuir con los gobiernos estatales, de la Ciudad de México, delegacionales, 
municipales, universidades públicas estatales y las organizaciones de la sociedad civil, a la 
promoción y difusión del arte y la cultura, mediante la creación o adaptación de nuevos 
recintos, así como a la optimización de la infraestructura existente dedicada al ejercicio de)t 
arte y la cultura. 

1.6 "EL PAICE", tiene como población objetivo a las entidades federativas, sus municipios y 
delegaciones políticas, universidades públicas estatales, así como a todas aquella 
organizaciones de la sociedad civil que tengan como parte de sus funciones sustantivas la 
promoción y desarrollo de las artes y la cultura. 

1.7 La Mtra. María Eugenia Araizaga Caloca, en su carácter de Directora General de 
Administración, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente Convenio, lo 
que acredita con el instrumento notarial número 68,507 de fecha 17 de septiembre del 2013, 
otorgado ante la fe del Lic. Ángel Gilberto Adame López, Notario No. 233, de la Ciudad de 
México. 

1.8 Con fecha 30 de diciembre de 2016, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las 
Reglas de Operación de "EL PROGRAMA" de "LA SECRETARÍA" . 

1.9 Se emite la Convocatoria 2017, con fecha 21 de marzo de 2017, mediante la cual, " EL PAICE" 
invita a las entidades federativas, sus municipios y delegaciones políticas, universidades 
públicas estatales, así como a todas aquellas organizaciones de la sociedad civil que tengan 
como parte de sus funciones sustantivas la promoción y desarrollo de las artes y la cultura, a 
presentar proyectos en las modalidades de: a) Construcción, b) Remodelación, 
Rehabilitación y d) Equipamiento; mismos que serán analizados y evaluados por la Com· 1ón 
Dictaminadora de "EL PAICE". 

1.10 El proyecto de Remodelaclón y reli~it!tJclóo:"d~ la._ Casa de Cultura "Profra 
Morales", fue seleccionado y falladoU}aVOrablémEmte-:por la Comisión Dicta · 
"EL PAICE" en su Trigésima ~rlme,ra -s~i~n. · d~ f~a ~6 d~ Juli.o de 2017. 

·~. r.· i ~ § ,;·., ··;:; \~' /.,· ·~ ~ ;: ~ ·;.- ~ .:: : ..• ... ~ ~ .. ..... : 

1.11 ~~~"~~";:_are.~~~::: Je\~.nc,~nr:~~~~~~:_ g~~:;~~ia~~ ~~~~=~~~ 
como su dom1c1ho para los efectos a·que.h~yaJugar,;.e,t~nm~~-~blcado en Av. Paseo de la 
Reform~ No. 175, Piso 7, Coloe@~~~u~~~f.,P,~~@~i9~.,9,~~~htémoc, C.P. 06500, Ciudad 
de MéXICO. - l - . ' •. ,. 1 ,. ,_,., r; f . • . 

11. "LA INST ANClA BENEFICIARIA" declara que: 

11.1 El municipio libre es la base de la división territorial y de la organización política del Estado, 
investido de personalidad jurídica propia, integrado por una comunidad establecida en un 
territorio, con un gobierno autónomo en su régimen interior y en la administración de su 
hacienda pública, en términos del Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; lo anterior de conformidad con lo establecido en los artículos 1, párrafo 
segundo y 6 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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11.2 Se encuentra debidamente representada por la C. Ana Cecilia Peralta Cano, en su carácter 
de Presidenta Municipal, quien acredita la personalidad con que se ostenta de acuerdo a la 
Constancia de Mayoría de Miembros de los Ayuntamientos del Estado de México, expedida 
por el Instituto Electoral del Estado de México, de fecha 10 de junio de 2015 y cuenta con las 
facultades suficientes para suscribir el presente instrumento jurídico, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 50 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

11.3 El C. Mario Daniel_ Guadarrama Zareñana, en su carácter de Secretario del Ayuntamiento, quien )\t 
acredita la personalidad con que se ostenta de acuerdo al nombramiento expedido por la 
Presidenta Municipal, C. Ana Cecilia Peralta Cano, de fecha 01 de enero de 2016, y cuenta con 
las facultades suficientes para suscribir el presente instrumento jurídico, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 91 fracción V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

11.4 Conoce el origen y fines de "EL PROGRAMA" mediante "EL PAICE", así como sus Reglas 
de Operación citadas en la declaración 1.8 del presente Convenio, así como los 
procedimientos y criterios en ellas contenidos, por lo que se encuentra en la mejor disposición 
de conjuntar sus esfuerzos con "LA SECRET ARfA", para llevar a cabo el desarrollo del 
proyecto de Remodelaclón y rehabilitación de la Casa de Cultura "Profra. Reynalda 
Morales" , mismo que se encuentra ubicado en Calle Lic. Benito Juárez número 6, Barrio San 
Sebastián, Tonatico, Estado de México, C.P. 51950. 

11.5 El inmueble mencionado en la declaración anterior, se encuentra bajo su propiedad de 
conformidad con copia simple de la sentencia definitiva de fecha 8 de septiembre de 2015, 
relativa al juicio Ordinario Civil sobre Usucapión, dictada por el Juzgado Segundo Civil de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Tenancingo, con Residencia en lxtapan de la Sal, 
Estado de México, expediente. número 266/2015. 1nscrita en el Instituto de la Función Registra! 
del Estado de México, oficina Registra! de Tenancingo, bajo el Folio Real electrónico número 
00037724, con fecha 06 de ~oviembre de 2015. 

11.6 El proyecto al que se refiere la declaración 1.1 o, fue seleccionado y fallado favorableme 
la Comisión Dictaminadora de " EL PAICE" en su Trigésima Primera Sesión, de fec 
julio de 2017. 

11.7 Su Registro Federal de Contrib~~~s e~-: ~~TQS.S.Ó115187 , y que señala como su dom1 · 
para todos los efectos legales ·~~~ados der présente instrumento, el ubicado en Plaza 
Constitución número 1, Tonati<;o~Es~c:rd~ ~~qq,:C ."P~ ·51-950. 

~~ · .. : ~ ~ .. .. . ' 1;\ j:_:'"-.'' l{~ ~ -~ . ...... , ' :~ 

Las p~~es se reconocen m~t~~~~~~e~!~ P~-~~?J!~~d~,~sfapultades ~n las que se o.stentan, 
y man1f1estan que están qe ... aq..¡e~e ~(\ ;cele~~at, el pres~~\tl Convento, por lo que v1stas las 
Declaraciones que preceden·, 'ias, pártes-ac&erdan· sujetar1su compromiso al tenor de las 
siguientes: . . . :~; ~ ~;;-_; . . :.. :·: .. ~ ¡ _; ~ : .. ·:·:· ' -~. i 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- "LA SECRETAR( A" y "LA INSTANCIA BENEFICIARIA" , convienen que el 
objeto del presente Convenio es el de conjuntar sus esfuerzos y respectivas 
capacidades, con el propósito de establecer las acciones de cooperación y 
coordinación institucional que llevarán a cabo, para cumplir con los objetivos de 
"EL PROGRAMA", mediante "EL PAICE", mismos que se mencionan en la 
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declaración 1.5 de este instrumento, así como para colaborar en beneficio del 
proyecto de Remodelaclón y rehabilitación de la Casa de Cultura "Profra. 
Reynalda Morales", el cual se encuentra bajo la propiedad de "LA 
INSTANCIA BENEFICIARIA", de conformidad con lo señalado en la 
declaración 11.5 del presente instrumento, mismo que ha sido presentado a la 
Comisión Dictaminadora de "EL PAICE" en su Trigésima Primera Sesión, de 
fecha 26 de julio de 2017, y el cual fue seleccionado y fallado favorablemente~ 
para ser appyado por "EL PROGRAMA" mediante "EL PAICE" de "LA 
SECRETARÍA", y cuya ejecución se efectuará en un período no mayor a seis 
meses, de acuerdo a lo establecido en el cronograma de ejecución. 

SEGUNDA.· Las partes por virtud del presente Convenio, convienen realizar una aportación 
total por la cantidad de $1 '900,000.00 (UN MILLÓN NOVECIENTOS MIL 
PESOS 00/100 M. N.), a efecto de dar cumplimiento al objeto mencionado en la 
cláusula anterior, misma que será proporcionada de la siguiente manera: 

a) "LA SECRETARIA" aportará la cantidad de $900,000.00 (NOVECIENTOS 
MIL PESOS 001100 M.N.), por conducto de su Dirección General de 
Vinculación Cultural, en una sola exhibición, previo registro que haga "LA 
SECRETARiA" de la cuenta bancaria a la que se refiere en el inciso a) de 
la cláusula quinta de este Convenio, a favor de "LA INSTANCIA 
BENEFICIARIA" , al Sistema Integral de Administración Financiera Federal 
(SIAFF), a través de la cuenta bancaria única que maneja la Tesorería de 
la Federación (TESOFE). 

b) "LA INST ANClA BENEFICIARIA" aportará la cantidad de $1 '000,000.00 
(UN MILLÓN DE PESOS 00/100 M.N.). 

TERCERA.· "LA INSTANCIA BENEFICIARIA" acepta ser, por conducto de su Pres· nta 
Municipal, la Presi~enta del Comité de Seguimiento del proyecto bene ciado 
por "EL PROGR~~~.~~~d,i~~~~~~-f!'I~E", _comprometiéndose fre e a "LA 
SECRETARIA", ~~~~{llp1rr · t~das-Jas. · obhgacrones que le corres ndan de 
conformidad· COf}~l-pese·r:'teqqrwe. ,ni~t~ .. ~~ las Reglas de Operaci e "EL 
PROGRA~~n ~~i~q.t~ t~·~~: ¡~~E.~~~ ¡ ·~! ~como a asumir las siguie 
responsabUipade$~ $ U'' l .{ .. · ,• : \ ; F i L : '~ : , 

¡ : } t ;; :: 1 t ~ ¡.., :u ;-~ (' ; ; ~ ~; C. : \Y ; 
a) Vigilar que: 1~$. .r:~~u~d~:k.t~ic~~· feci~r~~~ de "EL PROGRAMA" mediante 

"EL P~ICJ;'.~~ .. . Qt9rg~ctq~- , ~1. P..r9y~Cto- óbjeto del presente instrumento, 
tengan· 'uhá-có'rréctá' !éPti&ición .. déf~a~rdo con las Leyes Federales de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y sus Reglamentos, en 
el Presupuesto de Egresos de la Federación y demás ordenamientos que 
de éstos deriven, que se encuentren vigentes y que sean aplicables al \ 
proyecto, en el entendido de que en ningún caso estos recursos han sido 
autorizados para ser destinados al pago de salarios o para la intervención 
de áreas que no coincidan con los elementos sustanciales del proyecto 
autorizado y referido en la cláusula primera del presente Convenio; 

b) Notificar de inmediato, y por escrito, a "LA SECRETAR[A", a través de la 
Coordinadora de ueL PAICE", sobre todas y cada una de las anomalías, 
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modificaciones, propuestas de cambio sustantivas y/o relevantes 
.Presentadas durante el desarrollo del proyecto señalado en la cláusula 
primera del presente Convenio, así como en la aplicación de los recursos 
proporcionados; 

e) Remitir por escrito, y con 5 (cinco) días hábiles de anticipación a las~ 
reuniones trimestrales del Comité de Seguimiento del proyecto, la invitación 
y orden del día respectivos; 

d) Elaborar y entregar, en documento impreso y en versión electrónica, a la 
Coordinadora de "EL PAICE", los Reportes de Avances Trimestrales 
correspondientes, durante los 15 días hábiles posteriores a la terminación 
del trimestre que se reporta. El formato de Reporte de Avances Trimestral 
aprobado por "EL PAICE", se encuentra anexo a las Reglas de Operación 
de "EL PROGRAMA" mediante "EL PAICE", publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación de fecha 30 de diciembre de 2016. 

Cada reporte será llenado en su totalidad, firmado y autorizado por cada 
uno de los miembros del Comité de Seguimiento del proyecto, deberá 
contener el análisis y la justificación de las variaciones ocurridas durante el 
periodo entre el presupuesto autorizado y el modificado, el ejercido y el de 
metas, e incluir, como anexos del mismo, copia simple de los documentos 
generados en el periodo, en el cual se consignen tanto los estados 
financieros como los avances de obra y/o adquisiciones. 

La periodicidad para la elaboración de los Reportes de Avances 
Trimestrales, se calcula con base en la fecha de inicio de los 
procedimientos de adjudicación de los contratos de adquisiciones o d 
obra, según corresponda, considerándose éste el primer día del pri r 
trimestre a reportar; 

e) Integrar el Report~Jf~nal.~.dE:W .pioye..~o. utilizando el formato ane a las 
Reglas de Qperáglóh <de ···"El'· PROGRAMA" mediante "E PAICE", 
publicada;s ep .~' ~i~ri~ 9ficJ~ ~~. -!~ fe~~ra~ión de fecha 30 diciembre 
de 2016 .. : E~(Et dpPt;i~n~ .;~ .d~r~· r~m.itir, a la Coordinadora " L 
PAICE_'' , ;ir.JlPt~~~ ~y(~t V~JSi~j¡ ~.el.~tO.~i~. ; a más tardar 30 días _h~biles 
despues 'de? (;lL!e; .!'JI.~ t t~,:~í;.t~IA. i ~~ti,FICIARIA" haya rec1b1do y 
revisado la obr'a...e~dlféstió¡!¡ .~Í)íchb repbf.tg.deberá contener la descripción 
exhaustiv~; ,d~:-)~ ; 9br:~ :·¡r,~~lgf.I~ .. ~ Y·í~~~p;r copia de las facturas y/o 
estimaciones"· corréspondieí1tés', ·así · como ' la cancelación de la cuenta 
bancaria abierta para el manejo de los recursos; y · 

f) Las demás que acuerden las partes por escrito en el instrumento jurídico 
correspondiente. 

"LA INST ANClA BENEFICIARIA", reconoce y acepta que por virtud del 
presente Convenio asume frente a "LA SECRETAR( A", el carácter de 
instancia beneficiaria de "EL PROGRAMA" mediante "EL PAICE", y se obliga 
a dar cumplimiento a todas y cada una de las disposiciones contenidas en las 
Reglas de Operación de "EL PROGRAMA,, mediante " EL PAICE", 
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publicadas en el Diario Oficial de la Federación de fecha 30 de diciembre de 
2016; a todas y cada una de las cláusulas del presente Convenio, así como a 
todos los requerimientos de entrega de información y documentación que al 
efecto se considere necesaria y se le solicite, tanto la Coordinadora de "EL 
PAICE", como el Comité de Seguimiento del proyecto. 

Con el propósito de verificar el desarrollo físico del proyecto, consignado en los~ 
Reportes de Avances Trimestrales y/o Reporte Final, "EL PAICE" podrá 
realizar inspecciones directas al bien inmueble beneficiado. 

En el caso de que "EL PAICE" detecte alguna irregularidad, anomalía y/o 
modificación dentro del desarrollo del proyecto, aprobado por la Comisión 
Dictaminadora en la Trigésima Primera Sesión, de fecha 26 de julio de 2017, y/o 
en la comprobación de los recursos, sin que se haya dado la notificación 
correspondiente ante "EL PROGRAMA" mediante "EL PAICE", la 
Coordinadora de "EL PAICE" , estará facultada para informar de ello a las 
autoridades de control correspondientes para que realicen la revisión al 
proyecto y, de ser el caso, apliquen sanción a la "LA INSTANCIA 
BENEFICIARIA". 

Asimismo, en el supuesto de que "LA INSTANCIA BENEFICIARIA" incumpla 
con lo pactado en cualesquiera de las cláusulas del presente Convenio, 
cualquiera de los puntos de las Reglas de Operación y/o cualquiera de los 
requerimientos y/o entrega de documentación que se le hubiere solicitado por 
conducto de la Coordinadora de "EL PAICE", "LA SECRETAR(A" estar · 
facultada para exigir el reembolso de la cantidad señalada en la cláus a 
segunda inciso a) del presente Convenio, así como de los intereses gener os, 
quedando a su vez, "LA INSTANCIA BENEFICIARIA" oblíg a a 
reintegrarlos, de conformidad con la cláusula décima novena del esente 
instrumento jurídico. 

"LA INSTANCIA BEÑ.ÉF:tCIARI.A~' ,.,., de "EL PROGRAMA", m iante 
PAICE", y con -el objEit~.;#é bpt~liar·::ei ; Besarrollo del proyecto, se 
cumplir con los,siguiente·s: compromisos: '·' 

:,' _r·; ! ~~ ~-r-~ l -~- : ~- ~ ~--, -~ y -~: ~ ·, /;;, ~ .. ·, ~''j .: . · ~ 
a) Abrir una ~~~1;1~ ~~9~~ri1'Wá~ppt_iva;~ q~~!perrnita la identificación de los 

recursos par.ajef~ptqstc1~,tl~~dr;nihlstraci$n/ebmprobación de su ejercicio y 
' • \ • ' • .:. ; ' ~ • ;51 ' • t '' ~: - ; ·-. 

fiscalización. del .prpf~~o:,al ,q~_e $eJr~fiere, Jlli ;cláusula primera del presente 
instrument~ ·~r,í~ico;. , . ~ - -· ~ ·· · · .... ~· · . ... ) U U 

-· .... . _ .. . : ;-,t-1; · .. -)L: ~- -~ ~ ·:-~/¡:;_.) ~:::'/\ ):~· : ~ · ((< ·~ ·: .. ~¡ .-

b) Sujetarse al contenido del proyecto 'quEffúe presentado a la Comisión 
Dictaminadora de "EL PAICE", en la Trigésima Primera Sesión, de fecha 
26 de julio de 2017. 

e) Destinar los recursos públicos federales otorgados, así como los 
rendimientos que éstos generen, única y exclusivamente para realizar el 
proyecto señalado en la cláusula primera del presente instrumento jurídico; 
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SEXTA.-

d) Ser responsable de la correcta aplicación del total de los recursos aportados 
para la ejecución del proyecto objeto del presente Convenio, mencionado 
en la cláusula primera del mismo; 

e) Iniciar la ejecución del proyecto en un plazo no mayor a los 60 días hábiles 
posteriores a la fecha de instalación del Comité de Seguimiento/t 
correspondiente, de conformidad con lo señalado en las Reglas de 
Operación de "EL PROGRAMA" mediante "EL PAICE"; 

f) Colocar durante el desarrollo de la obra, un letrero visible al público que 
contenga la información básica del proyecto y los logotipos vigentes de las 
instancias participantes; 

g) Entregar, de acuerdo a lo señalado en las Reglas de Operación de "EL 
PROGRAMA" mediante "EL PAICE", los Reportes de Avances 
Trimestrales correspondientes, durante los 15 días hábiles posteriores a la 
terminación del trimestre que se reporta, así como el Reporte Final, en un 
plazo no mayor a los 30 días hábiles después de la conclusión del proyecto; 

h) Reintegrar a "LA SECRETARÍA", en caso de que exista, la cantidad 
correspondiente a remanentes, o en su caso, si por cualquier circunstancia 
se cancela el proyecto, la cantidad a que se refiere la cláusula segunda 
inciso a) del presente instrumento jurídico, así como los intereses 
generados, de conformidad con la cláusula décima novena del presente 
Convenio; 

1) No cambiar el uso y destino cultural del espacio beneficiado por ' L 
PROGRAMA", mediante "EL PAICE", mencionado en la cláusula pr" era 
del presente Convenio, para dedicarlo a actividades diferente a las 
indicadas en el Pf9Pio proy~cto ;_ y . 

<~: .. :~~~~(~: -~;} ·~ <.; :·-..·:. ~ :: ;· ... : .~. ~~~:~·) 
J) Los dem~~ que -~erden tá'á partes por escrito en el instrume'f'K.I.I-JloiJ.Jl.IJL.L.U.~ 

correspo(ld_i~r¡t~: . · '' ) .: : \ r: i" ·---,: . .:· · , 
~~ 1 ~ {.?; ri P.: -~~~ ... : ~ ~ ~- - ·: ~ ~ _f • · .~ <; ·-~ : -~ . 

Las partes a~erd~II'J :de..tnánera ~onjuhta, reahiar las siguientes acciones para 
cumplir con ~~})~j-~~~éf~~ ~i~,};i1et·7'-;··é~~:~FMA", mediante "EL PAICE": 

.. , , •• ~ .... _ ...... ,' ,.,._¡" ~ !' 

a) Vi~ilar y,siJPéft/~~ ~l~d.e~~!f0#0·~7\ P.lP~~~o objeto del presente ~onvenio, 
m1smo que ha s1do beneficiado por-"El.: PROGRAMA" med1ante "EL 
PAICE", a fin de que se lleve a cabo en las mejores condiciones técnicas y 
económicas posibles; y 

b) Las demás que se requieran y acuerden las partes por escrito a través de 
la suscripción del instrumento jurídico correspondiente, para el 
cumplimiento de los objetivos y fines de "EL PROGRAMA" mediante "EL 
PAICE". 
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SÉPTIMA.- Las partes acuerdan designar para la coordinación y realización de los 
compromisos contraídos en virtud del presente Convenio, a los siguientes 
responsables: 

• 

• 

Por parte de "LA SECRETARÍA", a la Coordinadora de "EL PAICE", en~ 
funciones; y 

Por parte de "LA INSTANCIA BENEFICIARIA", a su Presidenta 
Municipal, en funciones. 

OCTAVA.- "LA SECRETARÍA" y "LA INSTANCIA BENEFICIARIA" , reconocen 
expresamente que la suscripción del presente Convenio, implica la aceptación 
de todos y cada uno de los términos del Fallo emitido por la Comisión 
Dictaminadora de "EL PAICE", en su Trigésima Primera Sesión, de fecha 26 
de julio de 2017, respecto al proyecto presentado; así como de las Reglas de 
Operación de "EL PROGRAMA", mediante "EL PAICE", publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación el día 30 de diciembre de 2016. 

NOVENA.- "LA SECRETARÍA" y "LA INSTANCIA BENEFICIARIA", convienen en que 
corresponderá a "LA INSTANCIA BENEFICIARIA", por conducto de su 
Presidenta Municipal, ser el órgano encargado de la supervisión del desarrollo 
del proyecto que ha sido presentado y aprobado en el marco de "EL 
PROGRAMA" mediante "EL PAICE", y al que se refiere la cláusula primera 

DÉCIMA.-

DÉClMA 
PRIMERA.-

DÉCIMA 
SEGUNDA.-

DÉCIMA 
TERCERA.-

del presente Convenio. 

Las partes convienen que podrán, cuando así lo consideren conveni te , 
realizar por conducto de sus Contratarías, las auditorías necesari a la 
aplicación de los recursos otorgados para el cumplimiento del o eto del 
presente Convenio. 

Las partes acuer~_(que el _p~e~epte. in-strumento no constituye unlnioeiE' ~cLo. 
empresa de ningurí;~ípqentre:"las :rr.nsmas, por lo tanto "LA SECRETARIA" no 
será respon~¡:¡ble ·~e ~ IQs' _ gastQ~~ _ d~uda_s .- o responsabilidades económicas, 
civiles, pena!~~. :·~~tprál~s~ . 1~~9t~l~s.; ·aqñl!l'1i$trativas, fiscales o de seguridad 

social que ~7~~~~~ ¡ "{Lf\lr~;~ ff!~ ~-~~~~\CIARIA" . 
Las partes ~Cú~k~ál1 ~~~r pet_$0t:l_~l qy_~ participe, por parte de cada una de 
ellas, en la organifaCión, ej,e~qjQn., sú~rvj~Jón y cualquier otra actividad que 
se lleve a cábo ~éOtfmbt!Vo dtW¡5;-esente:con\Jenio, quedará en forma absoluta 
bajo la dirección y dependencia de la parte que lo designó, sin que se entienda 
en forma alguna, que en la realización de los trabajos desarrollados durante la 
designación, se pudiesen generar o haber generado derechos laborales o de 
otra naturaleza, con respecto a la otra parte signante. 

Queda expresamente pactado que las partes no tendrán responsabilidad civil 
por los datlos y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia de una 
contingencia, en la inteligencia de que, una vez superados los eventos, se 
reanudarán las actividades en la forma y términos que determinen por escrito 
las partes. 
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DÉCIMA 
CUARTA.-

DÉCIMA 
QUINTA.-

DÉCIMA 
SEXTA.-

DÉCIMA 
SÉPTIMA.-

DÉCIMA 
OCTAVA.-

DÉCIMA 
NOVENA.-

VIGÉSIMA.-

Las partes acuerdan que, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 17, 
fracción V, del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2017, y a lo establecido en las Reglas de Operación de "EL 
PROGRAMA" mediante "EL PAICE", toda la papelería, documentación oficial, 
así como la publicidad y promoción relacionada con "EL PROGRAMA"~ 
mediante "EL PAICE", deberá incluir la siguiente leyenda: "Este programa es 
público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el programa". 

Con el propósito de dar cumplimiento con lo establecido en la Ley General de 
Desarrollo Social y su Reglamento, así como en el Acuerdo por el que se 
establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría 
Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitido por la 
Secretaría de la Función Pública, y de conformidad con los documentos 
rectores de Contraloría Social de "EL PAICE"; "LA INSTANCIA 
BENEFICIARIA" se compromete a conformar un Comité de Contraloría Social 
para el proyecto beneficiado por "EL PROGRAMA" mediante "EL PAICE", y 
a realizar las actividades de promoción y capacitación, así como el registro del 
Comité. Estas actividades y los resultados de la contraloría social se reportarán 
en el Sistema Informático de Contraloría Social (SICS) hasta la conclusión del 
compromiso establecido en el presente Convenio. 

Las partes convienen que cualquier modificación o adición al present 
Convenio se hará de común acuerdo y a través de la suscripción del docume 
jurídico que corresponda. 

El presente Convenio iniciará sus efectos a partir de la fecha de s irma y 
concluirá el día 22 de agosto de 2018, concediéndose a "LA 1 TANCIA 
BENEFICIARIA" , de así solicitarlo por escrito a la Coordina ra de "EL 
PAICE", previo al vencimiento del presente Convenio, hast dos meses 

calendario de gracia p~~~~- ~~f~H~i;c?.n .. : ,··. 
1 ~ ·.6\),i· .~ <;. • ~.·· · ' · ' . _¡ •· . • 

El presente Convenio ·-pó_dlá da~i .pbftéíminado anticipadamente de común 
acuerdo por lás parte.s; ·P,re~i~ SC?U~~q ·q~~~f.)Ot ~scrito presente alguna de ellas 
a su contrapart~.~ ~·~r: ~~~~,~~ste_¡:,~ *-~#'t~·:gí~~¡~~ anticipación. 

' j ;' ~ i i ~ ; ¡; ~ 'i t > 1\" ( ;~; :' !,. •. ,¡ ~ \'<• i 
En caso de exi~tjr :f~m~~nJ~f ;-d~ : I9S.; r~cursp~¡J>resupuestarios recibidos de 
"LA SECRETARiA'\ ·-- ,:: •~cA ;;. "1NSTANCIA,. .. ;,BíiNEFICIARIA" se obliga a 
reintegrarlos a la. ;T~~f~f~ ~~·-l~f~(:i.~ré¡l.~óf11~~~ff0nformidad con lo dispuesto 
en el artículo 176, ·del R'eglamentó · de la Ley" Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría. 

Las partes convienen que el presente Convenio, es producto de la buena fe, 
por lo que toda controversia que se derive de éste, respecto de su aplicación, 
interpretación, operación, formalización y cumplimiento, será resuelta 
atendiendo en primera instancia y de común acuerdo entre las partes, a lo 
expresado en las Reglas de Operación citadas en la declaración 1.8 del 
presente Convenio. 
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VIGÉSIMA 
PRIMERA.- Las partes convienen que en caso de no llegarse a ningún arreglo de 

conformidad con lo establecido en la cláusula anterior, y de continuar la 
controversia sobre la aplicación, interpretación, operación, formalización y 
cumplimiento del presente instrumento, así como para todo aquello que no esté 
expresamente estipulado en el mismo, las partes aceptan y reconocen que se 
sujetarán a la jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la 
Ciudad de México, por lo que ambas renuncian desde ahora a cualquier fuero 
que pudiera corresponderles derivado de su domicilio presente o futuro. 

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO DE COLABORACIÓN, Y ENTERADAS LAS 
PARTES DE SU CONTENIDO, VALOR Y CONSECUENCIAS LEGALES, LO FIRMAN EN 
SEIS TANTOS ORIGINALES, EN TONATICO, ESTADO DE MÉXICO EL DÍA 31 DEL MES 
DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 

LAS FIRMAS QUE ANTECEDEN CORRESPONDEN AL CONVENIO DE COLABORACIÓN, CELEBRADO ENTRE LA 
SECRETARIA DE CULTURA, A TRAVt:S DE SU DIRECCIÓN GENERAL DE VINCULACIÓN CULTURAL, PARA LA 
APLICACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYOS A LA CULTURA, MEDIANTE EL APOYO A LA INFRAESTRUCTURA 
CULTURAL DE LOS ESTADOS, EN EL ESTADO DE Mt:xtCO, Y EN BENEFICIO DEL PROYECTO DE REMODELACIÓN Y 
REHABILITACIÓN DE LA CASA DE CULTURA "PROFRA. REYNALDA MORALES", CON UNA VIGENCIA AL DIA 22 DE 
AGOSTO DEL AÑO 2018. 
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